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En ,el centro del reverso se enCuentra una representación de la
fundaCIón de Bogotá: rodeándola el texto «Quinto Ccntenario~): la
cuantía (2.000), la abreviatura de pesetas, la marca de Ceca v cl logotipo
dcl Quinto Centenario. . facial «Prouf,.

PLATA

«HX> (hrillo) "FDC» IJ11Jlt')

SOLCHAGA CATALAN

La fecha inicial de emisión será a panir del mes de junio de 1991.

Madrid, l de Julio de 199!.

Séplimo.-Sobrc los precios de venta al público establecidos ~n el
artículo. nnterÍl?r, la Fábrica Nncíonal de Moncda y Timbre podrá
repercutir mcdl:.1nte Re~olución del Director gene!'3l de b Entid3d, !J~

oscilaciones que se produzcan en la cotización oficial del oro y de la
plata.

Esta Resolución será publicada en el «Boletin Oficial del EsladQ)~.
Octayo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su

completa public:lción en el l(Bolctín Oficial del Estado).
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en pesetas

8 Escudos 80.000
FOC. 115.000
Proof. 130.000

4 Escudos 40.000
FDC 57.000
Proof. 66.000

2 Escudos 20.000
FOC 30.000
Proof. 33.000
FDC 16.000 '.

1 Esrudo 10.000 Proof. 19,000

1/2 Escudo 5.000
FDC 7.600 tPmof. 8.500

Doble 8 Renles 5.000
FDC 7.600 !Proof. 8.500

8, 4, 2. 1 Y 1/2 Real 3.800
me (brillo) 5.700 1
FDe (matc) 6.380 ;

Cincuentín. 10.000 FOC 16.000

Cunrto.-Las referidas monedas se acuñaran por cuenta del Estado. en
la Fábrica Nacionnl de Moneda y Timbre. Estas monedas se entregarán
al Banco de España. abonándose por éste al Tesoro el valor fncial de las
mismas y siendo entregadas con posterioridad por el Banco de España
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre contra pago de su valor
facial.

Quioto.-La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre procederá a la
comercialízación de estas monedas, tanto en colecciones' como aislada
mente, por si a través de Entidad o Entidades contratadas al efecto, asi
como su exportación que se efectuará con observancía de la normativa
reguladora de control de cambios.

Sexto.-Los precios de venta al público, de esta emisión excluidos al
Impuesto sobre el Valor Añadido y cualquier otro tributo que grave o
pueda grava~ la venta, son los siguientes:

Monedas de valor facial 1.000 pesetas (Cuatro Reales, plata 925
miksimas).

Tolerancia en ley: Tres milésima en más.
Peso: 13.5 gramos, con una tolerancia en mas o en menos de 0.20

gr;:¡mos.
Diámetro: 33 milímctros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»

(relíeve mate). Circular con canto estriado v liso en calidad «F1or de
Cuño» (relieve brillo). .

Moti vos: En el centro del anvcrso se encuentra un retrato ecuestre de
Bolívar: rodeándolo al texto «) uan Carlos 1 Rey de Espaila» y el ailo de
acuilación. <

En la zona central del reverso está ocupada por un retrato del
General. San Martín: rodeándolo el texto ((Quinto CentenariQ»: la
cuantía (1.000), la abreviatura de pesetas. la marca de Ceca y el logotipo
del Quinto Cente~ario.

Monedas de valor faCial 500 pesetas (Dos Rcales, plata 925 milési·
mas). .

Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
Peso:.6,75 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,15

gramos. .
Diámetro: 27 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «F1or de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cuilo» (relieve brillo).

Motivos: En el centro del anverso se encuentra la efigie de Jorge Juan
en posición de 3/4 a la izquierda, y rodeandola al texto «Juan Carlos 1
Rey de España» y el año de acuñación.

En el centro del reverso figura un Mapa Mundi en el que se resalta
el ecuador, y rodeándolo el texto «Quinto Centenario»; la cuantía (2oo),
la abreviatura de pesetas, ·Ia marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de valor facial :400 pesetas (Un Real, plata 925 milésimas).
Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
PC'SO: 3,37 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0.10

gramos.
Diámetro: 20 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cuño» (relieve brillo).

Motivos: En el centro del anverso se encuentra el retrato de
Bartolomé de las Casas de perfil izquierdo. Rodeándole al tex.to «Juan
Carlos 1 Rey de España» y el año de acuñación.

En el centro del reverso figuran tres indios en actitud de tocar musica
con trombones y sonajas. y rodeándolos el texto «Quinto Centenarim>;
la cuantía (200), la abreviatura de pesetas, entre la marca de Ceca y el
logotipo del Quinto Centcnario,

Monedas de valor facial 100 pesetas (Medio ReaL plata 925 milési~
mas}

Tolerancia en ley: Tres milésimas en más.
Peso: 1,68 gramos. con una tolerancia en más o en menos de 0,10

gramos.
Diámetro: 15 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidnd «Flur de Cuño»

(relieve mate). Circulnr con canto estriado .... liso en cnhdad «Ror de
CUllo» (relieve brillo). -

Motivos: En el centro del anverso se encuentran la cabeza de
Celestino Mutis. y rodeándola el texto «Juan Carlos I Rey de España»
y el año de acuñación. '

En el centro del reverso aparece unn 11or, v rodeándola el texto
«Quinto Centenario»; la cuantia (lOO), la abre~iatura de pesetas. la
marca de Ceca y el logotipo del Quinto Centenario.

De confurmid:ld con b pruplll'sla devad:1 por !J. G:n.'nci:l de
Apuesv.ls Deportivas dd EstaJo. con d fin de estabk'·:cr las conJlciones
por las que se dcben regir los concursos de pronosticos sobre !os
resultados ce partidos de fútbol. se ha{,:e necesaría la publKación de la
presente Resolución con. el tio no sólo de organizar lo~ concursos J~
pronósticos. SinO tambien someter 6te~ a un régimen de dL'rL~~'ho

admlOlSírntivo para mayor garantía de ¡os importantes Intereses púbh~

Tercero.-EI número máximo de piezas a acunar para cada una de
estas monedas, sera el sigUlcnte:

ORO

F.:;da! ..?roof» «Flor de" C"iw"

80.000 6.000 50<)0
40.000 9.000 5.000
20.000 21.000 6.000
10.000 21.000 6.000
5.000 21.000 6.000

17620 RESOLL·CIOX de 28 de juniu de N9I, de'! Organis¡u)
NaCÍonal de Lolcr(as .l· ,lpllcstJS <id f:stlldo. pnr 1,-1 que se
apruchan las narmas rue ~w.n de regir ¡'os ('OllCltr'j()\' <e
p(I}/lóstic,)s a p:utir de ,a pnmcra Jomad;] de fa !c'npCl"c!:1J.

199/-1992.
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cos aketados por los mismos, y todo ello en virtud de lo dispuesto en
el Re~1 Decreto. 904/1985, de 11 de junio, por el que se constituye el
Orgamsmo NaclOnal de Loterías y Apuestas del Estado, y sustituyendo
la actual Resolución de 27 de julio de ¡990, publi9ada el 11 de agosto.

En las presentes normas se han excluido todas las referencias a la
yalidución mediante sello engomado una YCZ que se ha implantado en
lodo el territorio nacional el sistema de validación mecánica y en parte
de el el sistema de validación informática.

En su virtud. oído el Consejo Rector de Apuestas Deponvas, esta
Direcclón General. en uso de las atribuciones conferidas por el articu
le 5.", apartado 1. punto 8, del Real Decreto 904/1985. de JI de junio
(~iBoletín Oficial del EstadO» de 20 de agosto), ha re!>ueho:

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Los concursos

l.a Las presentes normas tienen por objeto estabIccer las condicio
nes por la" que se rigen los concursos de pronósticos sobre resultados de
partidos de fútbol sin que supongan se concierte contrato alguno entre
los concursantes ní entre éstos y el Organismo Nacional de Loterías y
Apue:-.tas del Estado, quedando limitadas la actl\idad de quienes
participan a pagar el importe correspondiente y entregar o remitir sus
pronóstIcos en la forma establecida en las normas.

~<<I El hecho de participar en un conCurso implica, por parte del
roncursante, el conocimiento de estas normas y la adhesión a las
mismas. quedando sometida su apuesta a las condiciones que en e!la se
-:.,;~:,b!~c~n.

3.<1 L Los concursos de pronósticos se organizan sobre la base de
los resultados de -uno o varios partidos de fútbol que figuren en
competiciones autorizadas por la Real Federación Española de Fútbol. u
otras instituciones de ámblto nacional o internacional.

2, Cada resultado eiC'gido de un partido se considera un pronóstico.
3. Cada uno de los conjuntos de 14 pronósticos que se formulen en

bloque diferente (para el caso de apuestas sencillas) o que pueden
formarse de entre las combinaciones establecidas y se formulen en el
bloque 1 (para el caso de apuestas mtiltiplcs) se considera una apuesta,
sm perjuicio de lo establecido en las normas U.a a 16.a en las que se
determina la forma de pronósticar y las clases de apuestas.

4. Se llama bloque al conjunto de 42 recuadros o casillas ordenados
de tres en tres por cada partido y en los que figuran el signo 1, el signo X
y el signo 2, respectivamente, y en orden de izquierda a derecha.

LoS catorce partldos se entenderán ordenados de arriba a abajo en la
posición normal de lectura del boleto.

CAPITUW 11

Distribución- de fondos para premios

4.a El precio de cada apuesta queda fijado en 30 pesetas.
5.a Se destina a premios el S5 por 100 de la recadudación integra,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.° del Real Decreto 419/1991,
de 27 de marzo (<<Boletin Oficial del EstadO) del 5), que se distribuirá
como sigue:

a) El 45 por toO se destina a satisfacer las cuatro categorías de
premios que se establecen en la norma 6.11

b) El 10 por 100 restante se destina a satisafacer los premios de la
categoría especial en las condiciones que se establecen en la nonna 7.a

6. i1 L Los porcentajes para cada categoría sobre la recaudación
íntegra, entre las que se distribuye el 45 por 100 a que se refiere el
apartado a) de la norma s.a, son los que a continuación se determinan:

Categoría primera: El 15 por 100 de la recaudacign íntegra a partes
iguaks entre las apuesta~ cuyos pronósticos obtengan 14 aciertos.

Categoría segunda: El 10 por 100 de la recaudación integra a panes
iguales entre las apuestas cuyos pronósticos obtengan 13 aciertos.

Categoría tercera: El 10 por 100 de la recaudación integra a partes
iguaJes entre las apuestas cuyos pronósticos obtengan 11 aciertos.

Categoria cuarta: El 10 por 100 de la recaudación íntegra a partes
iguales entre las apuestas cuyos pronósticos obtengan 11 aciertos.

, En el supuesto de que la catee.oría primera no tuviera acertantes,
el fondo a ella destinado incrementará el de la categoría especial del
concurso que deslgnc el Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado.

3, Sí no existieran acertantes de la categoría segunda el fondo a ella
dcstinado incrementará el de la categoría tercera. Si tampoco hubiera
acertantes de la categorla tercera. ambos fondos incrementarán el de la
categoría cuarta. Si tampoco hubiera acertantes de la categorla cuarta,

ambos fondos incrementarán el de la categoría especial del concurso que
designe el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del htado.

4. En ningún supuesto el importe de cada uno de Jos premios de
una categoría inferior puede resultar superior al de las precedentes. A tal
efecto, si el importe que corre!:ipondiera a cada uno de los <lc~rtantes de
una categoría fuese inferior a los. de la categoría siguiente. los fondos
destinados a premios de las dos t'ategorias se sumarian pa,,J. repJrtir por
partes iguales entre los acertantes de ambas. Si, a pesar de esta adjc:ión,
los premios de las dos: calcsorías a que afeclen resultaran de menor
cuant13 a otra cah'gona infenor. se sumarán Jos fondos destmados a las
tres categorías para repartirlo entre todos los acertantes de tJla~.

5. Si desde un pnnciplO, (\ como resultado de la aphcación dc lo
dispuesto en el punto 4 anterior. correspondiese a cada una de las
apuestas premiadas de la c;J.tegorÍ3. tercera una c3111idad inferior a ]75
pesetas, aqudlas quedaran sin premio y el fondo a ellas desünado será
distribuido entre las apuestas acenadas de la categoría segunda. Si a
pesar de ello correspondiese a cada una de l<:ls apuestas premi;.¡das de la
catC'goria segunda una cantidad inferior a 175 pesetas, CjUl:danin sin
premio y el fondo total será distribuido entre las apuestas acertadas de
la categoría primera. En ningún caso dejará de aplicarse la cantidad
!"eservada para los premios de la categoría primera. cualquiera que sea
la cuantía.

6. Si correspondiese a cada una de las apuestas premiadas de la
categoría cuarta una cantidad inferior a 175 pesetas, los 3CYrlante$ no la
percibirán y el fondo a e!la destinado incTcmentm¡ d de la categoría
espeCial del concurso que designe el OrganIsmo Nanonal dl~ Lotc'rías )
Apuestas del Estado.

7.a Categoría especia.l:

L El la por 100 de la recaudación íntegra se dis!ríbuirj a partc-s
igu:llcs entre todos los boletos que en ese concurso les corresponda
premio de la categoría primera y tengan an:r1ado el resultado del partido
denominado «Pleno al 15». el cual no forma parte de las 14 partidos que
integran la base de los concursos. Sólo se percibirá un premio de esta
categoría por cada boleto.

2. En el supuesto de que esta categoría especial no tuviera acertan·
tes, el fondo a ella destinado incrementará el de la misma categarla del
concurso que designe el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado.

3. Todos los fondos que incrementen el de la categoría especial de
una jornada que designe el Organismo Nacional de LoteJÍas·y Apuestas
del Estado han de ser anunciados en el «Boletín Oficial del Estado»
indicando su importe y el numero y la fccha de la jornada a que se
agreguen.

CAPITULO III

Admisión de apuestas

8}- Existen dos sistemas de admisión o validación de apuestas:
Sistema de yalidación informática y sistema de validación mecánica.
Ambos sistemas podrán realizarse en los establccimientos autorizados
por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado que
dispongan de terminal o máquina vaJidadora al efecto.

TITULO 11

CAPITULO PRIMERO

Sistema de validaclón informática

9.a L Las apuestas podrán formula.rse en este sistema de las
siguientes maneras:

al Mediante la presentación en un establecimiento autorizado para
su recepción de cualquiera de los boletos editados al efecto por el
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, en el que se
hayan consignado los pronósticos de acuerdo a las normas 13.a a 16.<1

En este caso el boleto se utiliza únicamente como soporte de la
lectura, por lo que carece de otro valor.

b) Tecleando los pronósticos directamente sobre el terminal por el
receptor de apuestas.

(') En atención a los concursantes que participen con un ekyado
número de apuC'stas, el Organismo Nacional de Loterias yA.pucstas del
Estado podrá autoflzar la utJlizaclón de otros métDdos para la formula·
ción de aquéllas,

2. El concursante deberá abonar el importe de las apuestas ef('"ctu~
da~ antes de l;¡ entrega del re!'.guardo o. en su caso. resguardos. emitido'>
por el termmal.

3. Insertadas las apuestas en el termmaL serán transmitidas al
Sistema Central para su registro en un soporte informálÍco.

4, A continuación, el ¡crOlmal expedirá uno o nlrios resguardos. En
lodos ellos constarán los siguientes datos:

Tipo dejuego.
PronóstICOS efectuados.
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Fecha de la jornada o semana en que participa.
Número de apuestas.
Importe de las apuestas jugadas.
Números de control.

El resguardo es el único instrumento válido para solicitar el pago de
premios y constituye la única prueba de participación en los concursos.
A todos los efectos quedará identificado por los números de control que
figuran en él.

CAPITULO 11

Participación en los concursos

1O.a 1. En todo caso, son condiciones fundamentales para partid·
par en los concursos, a las que presta su conformidad todo concursante
que realice apuesUls mediante validación informática, las siguientes:

a) Que los pronósticos hayan sido registrados válidamente y no
anulados en un soporte de los sistemas informáticos centrales. de
acuerdo con los requisitos y formalidades establecidas en las normas.

b) Que dicho soporte se encuentre en poder de la Junta Superior de
Control para su custodia y archivo antes de la hora de comienzo de los
partidos que int~n c,1 concurso.

2. A los efectos antes señalados se entenderá como soporte infor
mático del Sistema Central las copias de disco óptico, cinta, cartucho o
disco magnético en las que se grabarán las apuestas correspondientes: a
cada concurso.

CAPITULO III

Métodos de ap.uestas

U.a Mediante la validación informática se podrá particípar en tos
concursos con los mismos métodos de apuestas autori2adas ~ra la
validación mecánica y con aquellos otros métodos que la vahdación
informática permita y hayan suJo regulados por el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado.

TITUW III

CAPITULO PRIMERO

Sistema de validación mecánica

12.3 1. Las apuestas sólo podrán efectuarse utilizando los boletos
que edite el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado a tal
efecto y ajustándose a las condiciones que se establecen en estas normas.
Estos boletos estarán a disposición de los concursantes en los estableci
mientos autorizados.

2. Los boletos constan de tres cuerpos denominados A, B Y C. El
cuerpo A es el original sobre el cual el concursante formulará sus
pronósticos y es el documento destinado a ser procesado por el
Organismo Nacional de Loterí~s y Apuestas del Estado. El cuerpo B es
el resguardo que se entregará al concursante y le sirve, por una parte.
como recordatorio de los pronósticos elegidos (que se habrán marcado
por decalco) y de otra, como documento necesario para el cobro de
premios.· El cuerpo e es el soporte fisico de la tinta copiativa o carbón
y es utilizado por el Organismo como cuerpo de control.

3. En los cuerpos A y B constan los bloques marcados correlativa
mente del 1 en adelante y en cada uno de los bloques las 42 casillas
ordenadas según establece la norma 3.3

4. Los boletos son de dos clases: Boletos en los que figuran los
nombres de los partidos que constituyen el concurso de esa jornada y sus
reservas, además de constar la fecha y número de la jornada o semana.
y boletos en los que no figuran los datos anteriores. Estos últimos son
a su vez de dos tipos: Uno, con ocho bloques, en el que se pueden
pronosticar apuestas por los métodos sencillo y múltiple, y otro. con
cuatro bloques válidos solamente para apuestas pronosticadas por el
método múltiple.

Todos los boletos descritos en este punto 4 son válidos para
participar en cualquier concurso, con independencia de su clase e
impresión. -

5. El boleto quedará identificado a todos los efectos por los
. números siguientes:

a) Numero de validación: Consta de diez dígitos en oos grupos de
cinco. Se fija en el momento de la validación.

b) Número de serie: Consta de ocho digitos y está prefijado en el
bokto antes de ser pronosticado.

CAPITULO 11

Forma de pronosticar

13.3 1. Para pronosticar se marcara con el signo «X)), en los
bloques del cuerpo A del boleto, la casilla que contenga el resultado

elegido en cada partido, teniendo en cuenta que: Marcar el signo «X»
sobre la caSIlla que contiene el SIgno (d », sigmfica pronosticar g:anador
al equipo que figura en primer lugar; marcar el signo {(X,~ sobre la casilla
que contiene la «X», significa pronosticar empate a goles de los dos
equipos, y marcar el signo «X» sobre la casilla que contiene el (~2.~>.

significa pronosticar ganador al equipo que figura en segundo lugar. El
lugar donde se celebren los partidos no afecta a estos concursos.

2. El Signo «X» deberá ocupar la casilla SlO rebasarla: SI la rebasara.
se considerará como pronosticado el, resultado correspondiente a la
casilla en que Se encuentre el punto de IOtersCCclón, y si esto no pudiera
determinarse. se considerará nulo el pronó'}tlco.

3. También se marcará con el signo «X,) la casilla que indic::! las
apuestas que se desean jugar en la zona reservada para eHo a la derecha
del boleto, siendo de aplicación el punto 2 anterior respecto de la
posición del signo «X»,

CAPITULO III

Apuestas sencillas y múltiples

14.3 Son apuestas sencíllas cuando se ha pronosticado una en cada
bloque y apuestas mültiples cuando se ha pronosticado mas de una en
un solo bloque, que ha de ser el 1.

IS.a Apuestas sencillas:

l. Podrán jugarse tantas apuestas como bloques tenga el boleto. Si
se desean jugar dos apuestas, que es el mínimo, se marcarán 14
pronósticos, uno por cada partido, en los bloques 1 y 2, segun establece
la norma t3.a; si se desean jugar 3, 4, 5, 6, 7 u 8 apuestas, se maft.'arán
14 pronósticos, uno por cada partido, en los primeros 3, 4, S, 6, 7 u 8
bloques, respectivamente.

2. El número correspondiente al ultimo de los bloques pronostica
dos, cada uno con una sola apuesta, debe marcarse con una «x» en la
casilla que lo contenga en la zona reservada para ello a la derecha del
cuerpo A. Esta marca detennina el nümero de apuestas a pagar. Si no
hubiera marcado dicha casilla, el último bloque utilizado, es dt.'Cir, el
designado con mayor número, determina el nümero de apuestas a pagar.
Si se hubieran marcado dos o mas casillas, se considerará que ha
abonado el importe de la mayor, estando a lo que determina el punto
6 de esta norma para el caso de diferencia entre apuestas abonadas y
pronosticadas. .

3. Si hubiera sido marcado más de un pronóstico en cada partido,
se considerará válido ünicamente el primero contado de izquierda a
derecha.

4. Si en alguno de los bloques utilizados se hubieran pronosticado
menos de 11 partidos, el concursante puede solicitar la devolución del
importe correspondiente a los bloques en que se dé tal circunstancia.

S. Si en ninguno de los bloques constaran pronósticos y el boleto
estuviera validado y no anulado. se considerarj que ha abonado: El
importe de dos apuestas, si es que no consta marca en la zona que
establece el punto 3 de la norma 13.3

, o el importe de las apuestas que
indique la casilla marcada:, en su caso.

6. En caso de existir diferencia entre el numero de bloques
pronosticados y el Que indique la casilla marcada en la lOna de apuestas,
se estará a lo siguiente:

a} Si el nUmero del último bloque pronosticado es inferior a lo que
indica la casilla marcada. el boleto participa con las apuesias \jue
indique dicha casilla dc la forma siguiente: repite las apuestas pronosti
cadas comenzando por la del bloque 1 hasta completar las ocho
admitidas por el método sencillo y por la diferencía, si existiera. el
concursante puede solicitar la devolución del impone. Este apartado al
no será de aplicación cuando se dé el supuesto que regula el punto 5 d~

la norma 16.J

b) Si el número del último hloque pronosticado es superior al que
indica la casilla marcada, el boleto participa con las apuestas de los
bloques numerados con el 1 hasta el que indique dicha caslll~

considerándose nula las apuestas de los restantes bloques. t
16.3 Apuestas multiples: -1,
l. Podrán formularse por estc método las apuestas contenidas en la

t¡;¡bla siguiente mediante la combinación de dos (doble) o ¡res (triple)
pronósticos por partido, exclusivamente en el bloque 1 dt'1 boleto. Si se
marcaran en cualquier otro bloque que no fw:ra el 1, participara por el
método de apuestas sencillas y estará a lo que establece la norma 15,a

2. Además de marcar los pronósticos exclusivamente en el bloqu..:
l. es imprescindible marcar con el slgno ((X,), en la Zür;a reservada p:lfa
ello en cada bolclO, la ca'Silla que contenga el número de apuestas qt:e
ha elegido jugar. EstJ. marca determina el número de apuestas a pubar.
Si no existiera esta marca o fuera considerada nula lle acuerdo a la
norma 13.a, el boleto participaría con tus dos primeras apuestas de la
combinación pronosticada.

3, El desarrollo de las combinaciones pronosticadas por el método
multiple para obtener el orden de participación de las apuestas C'S el
siguiente:
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Cada uno de los pronósticos de la primera variante. comenzando por
el primer partido y primer signo de la izquierda. se escribirá una sola
va. Cada uno de los pronósticos de la s:::-gunda variante. y por el mismo
orden, se repetira dos o tres veces consecutivas según Que la variante
primera haya sido doble o triple. llevando consigo la repetición de la
primera \'arlante en la forma cxpre!iada. Cada uno de los pronósticos de
la tercera variante, también de izquierda a derechn, St' escribirá a
continuación tantas wccs consecutivas como corresponde al total de
columnas desarrolladas con las "'ariantes anteriores y así sucesivamente.
Cada columna vertical del dc!)arroHo constituye una apuesta.

4. Si el numero de apuestas marcadas. segun el punto 2 de esta
norma, no se corresponde con el número de pronósticos establecidos en
el punto 1 de la misma, se estará a lo siguiente:

a) Si el número de apuestas que contiene la combinación pronosti
(<ida es inferior al correspondiente a las apuestas que indica la casilla
mJrcadJ en la zona de apuestas, el boleto partícipa con las apuestas que
corresponden a los pronósticos del bloque 1 repetidas, en el orden de
desarrollo que establece el punto 3. hasta completar el tolal de apuestas
que indique dicha casilla marcada.

b) Si el número de apuestas que contiene la combinación pronosti
cada es superior al correspondiente a las apuestas que indica la casilla
marcada tn la zona de apuestas, el bolelo participa con las apuestas que

corresponden a los pronósticos del bloque 1 en el orden de desarrollo
que establece el punto 3, hasta completar el total de apuestas que
indique dicha casilla marcada, considdandose nulas las que excedan de
ese número.

5. También se puede concursar pronosticando un solo signo por
partico exclusivamente en el bloque I y marcando en la zona de apuestas
la casilla elegida. En este caso, el bo1cto partICIpa ccm la única apuesta
pronosticada repetida mntas veces como indique el numero contenido en
la casilla marcada en la zona de apuestas. Si tuviera. derecho a premio de
categoría especiaL sólo percibirá uno, según establece la norma 7.a

, 1.
6. Si además de en el bloque I constaran en otro o en otros bloques

pronósticos suficientes para participar y en el bloque I se hubiera
pronosticado algún .. partido con mas de un signo. se considerará ~ue
juega siempre el metodo sencillo y será de aplJCación la norma 15.

7, Si un boleto ha partiCIpado con menos de lt partidos pronostlca
dos, el concursante puede solicitar la devolución de las apuestas con que
fue valorado su boleto.

8. El partido denominado (Pleno al 15}) se pronosticará exclusiva
mente a un solo resultado: al L a la X o al 2. No forma parte de la
combinatoria en apuestas múltiples. Son nulos los pronosticas en blanco
o sin signo «X» y sólo tendrá validez el primer signo de la izquierda en
caso de haber pronosticado más de uno.

TABLA DE APUESTAS AUTORIZADAS POR EL METODO MULTIPLE y
DESARROLLO DE PREMIOS POR CATEGORIA

COMBINACION[S fABlA O[ PR[I,/'OS PARA CUATRO CATEGORIAS
AUTORIZADAS

Un jallo en Dos fallos en Tres tallos: en

P'Of\Ó$licos $In laUo
lS~ i~-= Simple 000Je Simple SpI ydOJ Do'. 3S,1 101 30",

lp' 01>4 1' l' 3· 1 .( I l' • 3' .' 2' 3'
.,

3' .' J' .' 3 • •• •• .' .' .'tUl ('3) (12) I (ti} PJ) P2) (n) (131 (I2'J (tll ('21 (11) (12) (ti) ('2) (11) (11) (111 (111 (11)

- , 2 , ,
-; I :,

, , - 2 - - , , 2 - - - , 2 - -
- 2 • 1 2 , 2 , 2 2 - 1 2 2 2 • - , 2 • -- 3 8 , 3 , 3 3 2 • 2 1 3 2 • • • , 2 • 8
- • '6 , • 6

, • , • 6 2 6 6 , • 2 6 • 8 I 2 • B,
- \ 32 , \ 'O I 'O , \ 10 2 6 12 1 \ 2 8 • 12 1 2 • 5
- 6 6' 1 6 1\ I 211 1 6 1\ 2 10 211 1 6 2 10 • 16 1 2 • 5
- 1 '28 1 1 21 J\ 1 1 21 2 '2 JO 1 1 2 12 • 211 1 2 • 5
- 8 216 1 8 28 , 16 1 8 28 2 " '2 1 8 2 " • 2' 1 2 • B
- 9 \12 1 9 36

I
8< 1 9 36 2 16 16 1 9 2 16 • 28 1 2 • 8

- 10 1.02~ 1 10 .\ 120 1 lO '\ 2 16 12 1 10 2 18 • 32 1 2 , 8

1 1 12 1 • \ 2 1 • 5 2 6 , 1 • 2 6 , B 1 2 , -
1 3 2' 1 \ 9 1 1 5 9 2 6 10 1 5 2 5 • 12 1 2 • 5
1 • '5 1 6 " 16 1 6 " 2 10 18 1 6 2 10 • 16 1 2 • 8
1 \ 96 1 1 211 JO 1 1 20 2 12 28 1 7 2 12 • 20 1 2 , 8
1 6 191 1 8 21 \1) 1 8 21 2 " <Cl 1 8 2 .. • 2' 1 1 , 8, 7 38< 1 9 35, 11 1 9 35 1 15 5< 1 9 2 16 • 28 1 1 , 8

1 1 18 1 \ 8 I • 1 \ 8 1 8 8 , 5 2 8 - - 1 2 - -
2 2 36 1 6 IJ '2 1 6 13 2 10 16 1 6 2 10 • 16 1 1 , -2 3 71 1 7 19 25 1 1 19 2 12 26 1 7 2 12 • 20 1 2 , 8
2 • ... 1 8 26 " 1 8 26 2 .. 38 1 8 2 .. • 2' 1 2 • 8
2 5 288 1 9 301 10 1 9 301 2 16 52 1 9 2 16 • 28 1 2 , 8
2 6 516 1 lO '3 104 1 10 43 2 18 68 1 10 2 18 • 32 1 2 , 8

3 27 1 6 11 8 1 6 12 - - - 1 6 - - - - 1 - - -
3 1 101l 1 B 25 38 1 8 25 2 .. 36 1 8 2 .. • 2. 1 2 • -
3 3 216 1 9 33 63 1 9 33 1 16 lO 1 9 1 16 • lB 1 1 • 8
3 • '32 1 10 '1 96 1 lO .1 1 16 66 1 10 1 lB • 31 1 1 • 8

• 81 1 B l' 32 1 8 l' - - - 1 8 - - - - 1

\ 1 971 1 11 61 I 170 1 11 61 1 12 100 1 11 1 12 • <Cl 1 1 • -

CAP1TULO IV
\'alidadÓR de apuestas

J7.a 1. Una vez que d concursante haya consignado los pronósti·
cos y determinado las apuestas a jugar, según se establece en las normas
!3.a a 16.>1, deberá entregar el boleto a persona autorizada para su
validación en los días y horas establecidos.

2. El concursante entregará al receptor el importe de las apuestas
que indique la casilla marcada en la zona a ello destinada a la derecha
del boleto, el receptor procederá a validar el boleto y a entregar al
concursante el cuerpo B o resguardo.

3. La persona que valida el boleto no asume responsabilidad alguna
ante el concursante por los defectos que puedan eXistir en los pronóSll·
cos en el cuerpo A y que motiven su anulación. ni por la diferencia que
pueda resultar entre el número de las apuestas marcadas y valoradas y
las que pamclpen por aplicación de estas normas. El concursante es el
único responsable de la correcta cumplimentación de su boleto.

4. La persona que recibe el resguardo deberá comprobar SI fas
apuestas y los pronósticos contenidos en el mismo son de conformIdad,
además de que ha sido impreso el número de validación.

5. Una vez recibido el boleto y hecho cargo del resguardo el
concursante, en ningún caso se accederá a la solicitud que pueda
formular éste sobre anulación de boleto. devolUCIón del mismo. rectlfi-
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cadón de pronósticos o consignación de los dejados en blanco. Tampoco
podrán rectificarse o formularse pronósticos por telegrama, carta o
cualquier otro procedimiento no contemplado en estas normas.

6. En atención a los concursantes que participen con un elevado
nlimero de apuestas, el Org:lOismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado podrá autorizar la utilización de otros métodos para la formula
ción de aqu¿.Uas.

18.a Los titulares de establecimientos receptores de apuestas son
intermediarios independientes, asumiendo la responsabilidad de la
perfecta ejecución de todas las operaciones a su cargo. sín que en ningún
casO sus posibles anomalías puedan ser imputadas al Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

19.3 1. Los titulares de establecimientos receptores de apuestas
entregarán al Delegado territorial del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado al que esten adscritos o a persona que le represente
los cuerpos A y C de los boletos validados en cada recogida o período
de admisión de apuestas, así como detalle de las anomalías detectadas
en el control de los boletos.

2. Si la anomalía consistiera en la falta de control de algun número
de validación, se procederá por el Delegado a su anulación y a la del
boleto que pudiera tenerlo impreso.

3. Los boletos procedentes de un establecimiento receptor que
lleguen a la Delegación después de la hora fijada para el cierre de la
expedición con destino al Centro de Escrutinio serán también anuladas
por el Delegado.

4. Si la falta de ,un boleto se presumiera fuera debida a hurto o robo
deberá el receptor o, en su defecto, el Delegado, proceder a anularlo y
a formular la correspondiente denuncia ante las autoridades competen~
tes.

5. Por los boletos que hubieran sido validados y posterionnente
anulados de acuerdo a estas nonnas, los concursantes pueden solicitar
el reintegro de la cantidad abonada. .

20.3 l. Recibidos los cuerpos A de los boletos por el Delegado,
éste procederá al control de los números de validación de todos los
boletos y a ordenarlos por máquina y receptor. Si notara la falta de algún
boleto o número de validación procederá a anularlo.

Las anulaciones practicadas por el Delegado, motivadas por ausencia
de al menos el cuerpo A del boleto detectada en los procesos de control
de -boletos y numeras de validación deberán ser hechas públicas en los
locale~ 4e la Delegación antes de la celebración del concurso para
conOClmlento de los concursantes.

2. Efectuado el control del punto 1 anterior. el Dele~ado remitirá
los boletos al Centro Ut Escrutinio en los envases estableCIdos al efecto
y con las garantias suficientes para evitar d<.ulo o pérdida de los boletos,
salvo caso de fuerza mayor.

2L3 Recibidos los cuerpos A de los boletos por el Centro de
Escrutinio. éste procederá a realizar los procesos de control y microfil
mación. Si notara la falta de algún boleto o número de validación la
notificará - a la Junta Superior de Control para que proceda a su
anulación.

22.a Finalizadas las operaciones en los Centros de Escrutinio, se
entregará por éstos antes del comienzo del concurso a la Junta Superior
de Control para su custodia los microfilmes de todos los boletos
recibidos en esa recogida., así como la documentación de todas las
Delegaciones en la que constarán todas las anomalías detectadas y entre
ellas las anuíaclOnes realizadas por los Delegados y las notificaciones
presentadas por el Centro de Escrutinio.

CAPITULO V

Participación en los concursos

23..1 l. Sólo tomarán parte en los concursos de pronósticos
aquellos boletos cuyo microfilme del cuerpo A se encuentre antes del
comienzo del sorteo en poder de la Junta Superior de Control para su
custodia y archivo y cumplan los requisitos y formalidades establecidos
por estas normas.

1. En todo caso. es condición fundamental para participar en los
concursos a la que presta su conformidad todo concursante la de que el
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado no será
responsable en e! caso de anulación de boletos. acordada en virtud de
lo establecido en estas normas. ni en los supuestos de hurto, robo o
extravío en los que no hubiere concurrido culpa grave de algún órgano
del mismo.

24..1 Cualquiera que sea la jornada. fecha·y partidos consignados en
el boleto. se considerará que interviene dicho boleto en el concurso
inmediato a aquel en que se haya recibido el microfilme del mismo por
la Junta Superior de. Control.

TITULO IV

CAPITULO ¡;NICO

JuntJl Superior de Control

25.a l. En la Central del Organismo se constituirá una Junta
Superior de Control.

2. Serán Vocales de esta Junta: El Gerente de Apuestas Deportivas
o funcionario del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
en quien delegue. quien actuara de Presidente: dos representantesdel
Ministerio del Interior. designados por el Director general de Po!lC¡3 y
un funcionario del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, que actuará como Secretario. Asimismo. se nombrará un
suplente para cada una de las cuatro vocalías de la Junta.

3. El Secretario puede estar asistido por un Secretario de actas
designado por el Presidente de la Junta.

26. J Para constituirse válidamente la Junta será necesaria la asis
tencia de tres Vocales. Los acuerdos de la misma se tomaran por
mayoría de Jos asistentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto
de calidad.

27. a Cualquiera de los Vocales podrá formular. por escrito fundado.
voto particular contra el acuerdo que se adopte, el cual será sometido a
conocimiento y resolución del Director general del Organismo.

28.a Dependientes de la Junta Superior de Control podran crearse
Juntas delegadas de la misma en los Centros de Microfilmación y
Escrutinio, que ejercerán las funciones que aquélla les delegue. Dichas
Juntas estarán compuestas por cuatro Vocales, uno de ellos en represen
taCión del Ministerio del Interior. Asimismo. se nombrará un suplente
para cada una de las cuatro Vocalías. A estas Juntas delegadas les es de
aplicación el contenido de las normas 26.3 y 27.3 en relación a su
constitución válida y voto particular.

29.3 l. A la Junta Superior de Control le corresponden las
facultades que se determinan en las normas en relación a participación
de apuestas, control de premJos y reclamaciones.

2. Sin perjuiciO de lo anteriormente expuesto, a la Junta Superior.
de Control le corresponde asimismo:

a) La recepción y archivo de los soportes procedentes de los
sistemas informáticos conteniendo el registro de los pronósticos y de los
microfilmes de los cuerpos A de los boletos validados por el sistema de
validación mecánica.

b) La comprobación de los microfilmes de los cuerpos A presunta
mente premiados y de los premios obtenidos por las apuestas registradas
en el soporte informático del sistema central.

c) La comprobación de toda clase de reclamaciones y resolución d~~

las mismas.

3. En el ejercicio de estas facultade~ la Junta Superior de Control
adoptará las resoluciones que estime pertinentcs, las que se harán
constar en las correspondientes actas, en las cuales se incluirá, asimismo.
las anulacíones de boletos que se hubieran adoptado por los delegados
o por la propia Junta, de acuerdo con lo establecido en estas normas.

30.s 1. Una vez recibida por la_ Junta Superior de Control la
documentación procedente de todas las Delegaciones y Centros de
Escrutinio con especificación de las anomalías y boletos o números de
validación anulados y los microfilmes de todos los cuerpos A. a<¡Í como
los soportes procedentes de los sistemas informáticos, se procederá por
la misma al archivo y custodia de estos documentos en locales
debidamente acondicionados.

2. Actuarán como claveros un Vocal representante del Ministerio
del Interior y otro del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas dd
Estado.

3La La junta Superior de Control, como órgano encargado de
garantizar los concursos de pronósticos que organiza la GerenCIa do'"
Apuestas Deportivas de este Organismo Nacional de Loterias y Apuestas
del Estado, y en atención a los concursantes. podrá estimar recibldo~ en
plazo. en la Central del Organismo en Madrid. los soportes y. IU5
microfilmes de los cuerpos A que por acontecimientos ¡mprev¡"tos
lleguen despuéS del comienzo de los concursos, siempre que el enn¡sc
que los contenga estuviere precintado con las formalidades exighias.
extremo este que será comprobado por la Junta Superior de ControL En
este. caso se levantará acta haciendo constar dicha circunstanCia,
efectuándose las operaciones previstas en la norma 30.a. bajo la
supervisión de la referida Junta Superior de Control.

TITULO V

CAPITULO PRIMERO

Celebración de los concursos

32.a El concurso para dct~rm¡nar los a...:eI1ante<; se basa en L:-;~'
resultados obtenidos en Jos partidos de fútbol que el Org..1ni'imü
Nacional de Loterías y Apuestas dcl Estado ha dct~rminado par,:¡ .c~;l
jornada con un orden en base al cual son pronosticados y posterIor
mente escrutados. Además de los partidos objeto de pronóstico el
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado detcrmi~ará tTes
más en reserva para el caso de que algunos de los antenores. lOdUldo
el Pleno al 15, no pudiera tenerse en cuenta, a los cuales sustituirán en
el mismo orden en que figuraban ambos, es decir, el pnmer reserva con
resultado válido al del número más bajo de orden no celebrado 'j el
último reserva al de número más alto de orden.



BOE nüm. 162 Lunes 8 julio ]99] 2266;

.:~.a Serj:; nu:as <l efcr:os dr eSL-;S normQS lo:; resuha,:os .de, 1;::<;
;i~f1.id('5in<.~uiJi)s en el con:urs~ que se inielen ar:t~5 de .l<:ls, dlccise~s
\~()[:< dc~ dÜI inr'c..-.!':n;-, Jnkr¡or al de la fecha de la )0f]W(l,1 o de..pues
;le !;-:,; vcinlidú: ;wu" dc' i3 fr-:'ha d~ ~a jornada.
. 1,4.a Sí i' p',:s;'r ce re:-'l:Tir",:.\ tn ~tl caso, ti l;:1, pBnid,)s de res::-f"Va.

:",(.1 pudiera d('lc:mll~arse el numí.":o total de rc<:u!t¡!j"s P()f. :as cau',us
. q:':¡~'S!:lS en ,~,,~0 nQr:r<, !-e rcsdHTII el cmlcur~o e:' la JürnadJ d':
;':~L'L":O con 1<;s slg;'l~:'ntcs r;:-gl::ls:

zi St> drcidlra por sonc·o, a c:::cl0~ e",desiYos de; co:.(~urso, los
rc·;;..¡hados de 10', cr.CUC:>tl0S nu c:::mputables en la jornada. aunque en
'.Ji ,:';]5,; se ento;,,;~!ran J;J wta!ic:¡d de e11ü~, ir.duido c-! p::::-'t!dc de Pleno
al 15. ... .

bl El SOft;,\) ;J" lo!- pari.;dos SUletos a este slstem¿ s(· rt(:tu.1r.. por
':>~ ~)r~.:"n corn.::-pondiente. Par¡¡ cada uno de e1:05 SoL' lfltrodúClrin en un
bumbo cien b<~'!as. .

c.\ Esta~ 1:>olas s.::rán de- los cc·¡or~s rojo, azul ) :tma~ij~. Una bala
'(;Í:i. indicará lo vklOrtJ. del equipo consignado en pnmer lugar ~cl
ni;,."l,C'utro sort-:¿;dc,. li;;.. büb azul i¡¡dicara el empate, Una hola arnanlla
indicara la victoria d;,:l equipo consignado en segundo lugar.

dI El númclO de bolas de cada color corresponderá a los tantos por
j<.'¡HO de las fre.::ucncias generales de resultados de la temporada de
;·,mcu:·sos inm('diaw ante:lOt a la Que se aplican estas nanTIas, redon-
d!?~1nd0 por ~xc::so o por defe::~o los decimales. ,

el Si no se ak<::m.an las Cicn bola<: se proccd'2fa a redondear por
~'~CCS;) aquel p;;l'Trlltaje d::- in frecuencia que tenga una fracción decimal
superior. .

1) La bola que $';" extraiga en cad.. soneo determinara el resultado
J:-l en::-uentro ~ los efectos d~ esta norma. ..

"l f~" fn·~...~nc;a í't''nt'-ral d~ resultados de la temnorada mmedmta
"r;¡¿:rioi" t:st{~Gntcmda en la norma adtclOnzL -

h) El sDrten para determinar los resultado') de los encuentros no
~'omn"l1.dos.. St cekbrará en la misma fecha de la jornada y dentro del
IY:rícao que es..ahlecc la nom1a 33. iI Tendrá carácter públlcocY la mesa
~f> constItUlrá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3. del Real
Decreto 773/1989. de 23 de junio, al menos con dos mie!TI~ros: Vn
Prcsilknte, qu.: :"cra el Director gener~l deJ Or¿mnt~mo NacIOnal de
Loterías y Apu~stas del Estado o functonano en qUien delrgue, y un
Intervcnlor o Fcdatario público, quienes levantarán aCla de que Las
operaciones se han celebrado de acuetdo a estas normas,

35,2 Para detcrminar el acierto de cada pronóstico se considerará:
como resul1ftdo de cada partido que interviene ~n el concurso. el
obrcnldo en el tcrreno de juego en el momento en que. el á~bitro lo dé
por finalizado, ya sea por haber l~egado a su. térrnmo, mclutda. la
prórroga, en su caso, o por haber Sido su~pendldo, aunque postenor~

mente las Instituciones Deportivas anulen el resultado o tomen cual.
quicr otra decisión sobre el mismo.

En ningún caso se tendrá en cuenta mayor validez de goles en campo
contrario, serie de penaltyes, de corners. o cuaiquier otra circu,nstancia
tenida en cuenta para decidir el resultado que no sea la ~ontentda en el
párrafo anterior.

36..3 l. El Organi~mo Nacional de Lot('rias y Apuestas del Estado
no c...tá obligado a hacer públicas las alteraciones que pudieran produ·
cirse v que den lugar a modificaciones que afecten a la fecha de la
celebración de los partidos, horario o cambio de lugar donde deben
disputarse.

2. Sin emhargo, si las Instituciones Deportivas de quienes dependa
la celebración de los encuentros incluidos en una jornada de concursos
de pronóslicos autorizase alteración sobre el día y hora que motivara la
aplicación de la norma 33.a y el Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado hubiera anunciado su no validez, en atención a ello
slTán sustituidos por los partidos reserva en la forma dispuesta por la
norma 32.01

, cualesquiera que fueren, en definitiva, la fecha y hora de
celebración.

CAPTTl'LO H

Reparto de premios

3'7 2 ConduidC's los partidos y fcrmada la ~puest<i ganad?r:a. dará
('Om!CnlO el cscrutioiv d(' lodas las apuestas valid.idas que pamclpan en
::"1 cc!1curSti pra aSIgnar los premios que correspondan a cada una pOi
('(;¡nCldcncia entre la apuesta ganadora y los pronóstiCOS que constan en
la~ apu\'stas panlcípanlt's. 'Sólo podrá percibirse ~n premio por apue.sta.

3&.:' l. De toda las puestas Que han partiCipado mediante vahda
círlll par terminal. se gener:::r¿ e.n los siMema~ c('ntrales mform~[lCOS un
fid¡(TO um !a~ pren1Jadai. claSificadas por categona::; de premIO!>.

2. De~d<.· los sistemas cen~rales informátlco:<- se remitirá informe a
la Junta Superior d~ Control y a los scn-icic$ de es.crutlOlo con detalle
de la recaudaCión obteOlda y el número de premIOS por catC'gona que
('"{Jrr~SDonde .a cada concurso.

39.';l 1. Todas las apuestas que han participado rr:.ediante el
sísl<:ma de validación mecánica será:. igualmente escrutadas y se
g:::ncrara una listii provisional de premios das1fi:.:ados Ih-'lr CJl.eg0:13S.

2. Durante bs opencior,es de escrminí~~ s:~ hará ~n:rega a la Jum.,
Supeno:- de Cor.trJ] de 1·:15 cuerpos A. ~~e ,~l::; fOt0;::OPI3S•.0 de .los dah:'s
qu~ indenllfican " los bokt:Js en s.us pOSICJün en.. e! ffil,::-oÍ;¡mc, Junto ccm
los premie!> aSlf.J~",:dn~ a cad¡¡ uno d! eilCh pJ.ra Llue prch.'CCU J.

comprobar ~n el m:cH,f¡:;nc la exat.~tltud df..los í'l"'Jn0stKo~, ~

1 Si al efecwo.r la amnior COr.lpL¡ha,;:wL se ob~uY<L¡a la mita en
d microfilme d'~ alg~:n0 d~: 10$ cuerpo A s", nroc..:derj por 1,: JU;1W
Sup;:fJor de CO~lro! a la aNdaClón. de 1::><, bo.Jeto;; nrrespon::lJcntes,
da;cdo dcr¿,cho J los :iluLrco:; J S~·r rcmt{'fTiidos ~!e! \ alar de la~ <lpUr:<;13~

("o:~· las que fu!? v¡¡lowo.) el cuerpo A a ekc~D" Q(' reC3t.ldaCJún.._
4. La JunL1 Supcr;.or de Control .:múb"rá 10<: p;-onóstlCos qu~ lllwrcn

en ei microfilme de los cuerpo~ A, t;;:n\(l er. .b)¡mco (·('fiO. ilef~bJes.

dUGosos, <.:ontt·ni~ndo raspaduras que no pennltali su clara. :dentJÍica~
cióp o enmiendas o slgnc" distintos de los a¡jlür~!ado.'" Tamblen <:.nulara
¡os <',u(' no se pucd::.!1 descifrar por detc!"icro del mlcrof¡l!:ne yaquellJs
apuesta.s e!Ue por ..:k:I1C~en;:-l<J al separar lo~ (cerpos A B ~' e nc. se hayan
conservado íntegros y legibles los pronósticos en d cuerpo A, y por
tanto, en el microfilme. _ <._

5. Cuando ,",omo consecuencia dc lo prevenIdo en ei parrato
a:1terior el número de pronósticos tenidcs en cuenta para computar l~s

aciertos fu('SC inferior al minímo necesano para optar a consegulf
premio en el cantor::.o. c~ concursante podrá s~hcit3r la devolución de-l
importe de las apuesta.s a 9ue.< afecte la anulaeJpn. .

6. La Junta 5upcnor Ge (o:11ro], despue" aet('n,nm~d~}a compro
badón volverá a cerrar el local donde se cuslOdl3. el mKntdmt: de lo~
cuerpos A de los boleto.:> y los soportes procedentes de los SJstemas
informáticos. . . _

40.11 Concluido el control de premios en las apuestas de vahdacJOn
mecánica, la Junta Superior de Control trasladará mforme con el detalle
de lo~ habidos por catcgorta a los scrviC'F)S de C:iCrutlillO pnra que- estos
integren los de ambos sistemas. validación informática y mecamca, y
proceda a efectuar el reparto de los fondos de la recaudacJó!1 destJt.lado~
a premios entre los que hayan. rC5uhado de cada categona, hacll.~I?-do

publico el número de apuestas mduldas en cada calegona de premlos~

la recaudacion del concurso, la cantidad destinada a fondos de premIOS
y la que provisionalmente corresponde u cada apuesta premlada,

4l.a Las hstas proVisionales de lo.s boletos qu;e h~n resu~ta.do
premiados de entre los validados por el SIstema de valIdaClon ~e~aOJca

estarán a disposición de los concursantes en los establecimientos
receptores de apuestas. en ,las Dele~cíones Terri~oriales y en las
Oficínas C('ntrales del OrgaOlsmo NaCIOnal de Lotenas y Apu~tas del
Estado. Estas listas podrán contener todos los boletos premJados o
solamente los de Jos receptores de la zona.

CAPTTULO III
Pago de premio'll

42.a Los premios se pagarán por las Delegadones del Orga!Iismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, receptores. r Entldades
bancarias expresamente autorizadas por aquél, en las condICIones que el
mismo determin~, . . .

43.a !. Los resguardos de los boletos que cor~tengan algon premJO
igual o superior a 25,000 peseta~ se pagarán a partIr del tercer d13 ?e la
publicación del resultado definitIvo y de acuerdo con los datos conSIgna-
dos en el mismo. . . .

2. Los resguardos de los boletos Que contengap p~~mlOs mfetlOres
a 25.000 pesetas se pagarán al tercer día de la puohcacJOn del resultado
provisional o de la aceptación de la reclamación¡¡ salvo en el supuesto
contemplado enlos puntos 3, 4 Y5 de la norma 6. , en cuyo c~so .e,1 pago
de las categorías afectadas se realizará después de la pubhcaclon del
resultado definitivo. .

3. Para que se abOlle el importe de .un pre~¡o. se precisa la cr:trega
del resguardo, reservándose el Orgamsm9 NaCIOnal de Lote~~s y
Apuestas del Estado. si lo estima nece~no, el derecho de eXIgIr la
identificación a la persona que presente dicho documento o la compare-
cencia del suscriptor del boleto, . ..

44,;.1 Excepcionalmente, el Dtrecto, del Orgamsmo .~,!-cIonal de
Loterías v Apuestas de! Estado podrá ordenar, a petlC'JO.n de: los
concursañtes, el pago sm la presentación del ITsguardo con cxIgcnCl? ~e
las formalidades qllC se estimen n("ccs.::;nas. entre ellas, la pen~1D1

caligráf;ca de cOlejo cnlr-c los datos qu(' figuren en el cuerpo A. de JOs
bo!c¡os y los que haga constar el ~OJ¡Cl~~Jni.e. Toda petiClon .Que
corr('!>ponda a boletos en cu:-o C~lerpo no figuren datos que pCr!1111an
identificar a la pcrsvna que suscribió el bolclO o formuló los pronostJCos
p~~de ser desestimada. .

~5." Los premios caducarán una ya transcurndm tr-es mes.es.
contados;¡ partir del d!a SIguiente de 13 fech~ del concurso en el que han
partiCIpado las ¡¡puestas.

TITULO VI
CAPJTl'LO PRI~lER(J

Redamaciones

46;a Todo poseedor de un resguardo expedido por terminal infor~

rnático que considere C'OIH!cne apuestas con derecho a prernJO ~
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DISPOSIClON F!"'L

NORMA ADICIONAL

59,a Todos los plazos previ~IO<; en las prcsentes normas cstJn
determinados por ia fecha de celebración del concurso .:n que participa
cada boleto.

ORDEN de 18 de junio de 1991 por la que se amplia el
ámbito de úp/icaáó!I de la Ordell de J1 de noricfIlbre de
1987 a cuatro sustancias nociras o ¡J('ligrosas que pucdan
formar parle de delerminaJos nnidQs.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
17621

Segundo.-Sc Ml:;J.o;:-n a la primera de b" OrdC'ncs mellc;onaJ::.$ Ll~

anejo" XílI a X\"I. rd:lllvos a la ;Jorm:lli\J. ap:iGlhk;1 los \l'rtidos eL.:
las nuC'vas 'iustancias en las agu¡!s conlmentaks y que Si: rccúgen corno
ane,\o a ¡;~l<l Ordl.'!]'

J2. 1_2-didonxw.no ¡EDCi.
¡3. Trt:::loroct!ieno ITRfl.
¡..J.. Pcrdnroettlcno WER).
!5. Tnclorobcnceno <lec)

Ll prl.'sente Ord::n cntrará en \-igor el dia siguiente al dc SL!

publil.'aCtón cn el «Bol-::tín Oficial del [')1ado>~.

Madrid. 28 de junio de 1991.

60.3 Los porcentajes de las !i-ccuelKias generales de resultados pam
la tl.'mporada !991-9:. son los Siguientes:

Resultados layorabks a e(luipos consignados en primer lugar -f.!
por .tOO: {'mpatl.'s 35 por 100. y resultados i~l\'orables a equIpo:>
conSignados en segundo lugar. 18 por 100.

Las Ordenes de 12 de noviembre de 1987 y lJ de marzo de 1989 han
incorporado al ordenamiento ínterno espaiiol la normaliva que corres·
ponde a bs sucesivas Directivas de la Comunidad Económica Europc3
sobre valores límite. objetivos de calidad y sistemas dl' control para los
vertidos en aguas_continentales de hasta once sustancias o grupOS de
sustancias peligrosas incluidas en la lista 1 de la Directiva 76/4M/CEE
del Consejo, de 4 de mayo de 1976.

La Directiva del Consejo 90/415jCEE. de 27 de juiio de 1990, h<.1
añadido a las anteriores la normativa para cuatro nu¡:v::¡s sust:meias. 10
cual oblig.1 a ampliar nuevamente el ámbito de la Orden de I~ JI:
noviembre de 1987 y fijar las correspondientes normas de emisión,
objcti ....os de calid;:¡d \' métodds de medida oara aoudlas_

. Por tratarse de una dispüsic:ón que desarrolla el Rl.'glaml.'llto del
Domilllo Público Hídraulico. aprobado por Real Decreto 849,11 986. de
1/ de abril, su ámbito se limita a los vertidos que se produlcan.:n ¿guas
contln.:-nlJ.!<:s.

En su virtud dispongo:

PrimcfO.-S.... ;1mpJia el úmhito dc arlic.JC"Íón d.:- la Ord':'n J':!
1\lmistertü de Ohras Püblius v U:-bani\n1o. de 12 ,k neviemlm' J':
1937. Y la relación que tigur.'! en el an\~Jo 1 (sustancias dL' Lt n:laCHil"l ¡
del ant'Jo al utulo Hl de! Regbm,-'r:1O dd Dommio Publico Hldníulico
a las que s(}n d(' arliL'anún las normas de cmlSlOn y objcllvOS dI.' <:alldad
que se in('iuY;:'!l en los all-:jos SUL'l'''>jVOS}. ampiiad(lS ya íJor la nr,kn del
mi<,mo Dep:mamcnto de 13 de n13íLü d... 1989. ('01"\ las slguil?llli':S
sus!:1.nClas:

NORtvlA FINA.L

61.a l. Estas normas han sido aprob~das por resolución JeI
Organismo :\acionat de LOl::rias y Apuestas de! E~tado. según lo
establecido en los artículos 5.u

\' 6."7 del Real Decreto 904/1985. de 11
de junio y comenzarán a n:gir'en la primera jornada de la temporada
1991-92 de concursos de pronósticos.

2. Las presentes normas anulan las publicadas en fechas antC'Tiorcs
.y se publicarán en el «Boletín Qfic;al del EstadQ»).

3. A todos los electos de los concursos de pronóstICOS de la Apu.:sta
Deportiva. las reclamaciones. recursos. telegramas y demás comunica
ciones. se dirigirán al Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado. calle María de Molina,_ 48 y 50, 20006 Madrid. en donde radica
su domicilio legal.

Madrid. 28 de junio de 1991.-EI Director general, Gregario Manez
VindeL

CAPITULO 11

presentado en un establecimiento dotado con terminal fuera informado
que no tiene premio. que está ya cobrado o que existe .1lguna otra (';lU$.1

que impida su pago. deberá reclamar a la Junta Superior de Control que
establece el Titulo IV de estas normas.

47.a Todo poseedor de un resguardo o cuerpo B de un boletO válido
mecánicamente Que considere contiene apuestas con derecho a premio
y consultado con la lista provisional observará que su boleto no figufJ
incluido entre los premiados o no está conforme con los que en ella se
le reconocen. dcb('m reclamar a la Junta Superior de Control que
establece el Título IV de estas normas.

48.a En cualquier reclamación bicn sea por medio de impreso o por
telegrama se---hara constar la fecha del concurso o Jornada. así <:amo
todos los números de control que figuren en el anverso y reverso, en su
caso. de los resguardos.

49.3 Si el importe al que considera tiene derecho es igualo superior
a 25.000 pesetas. dispone de un plazo de once días naturales a contar
desde el inmediato sigUiente a la fecha del concurso, y si es inferior a esa
'cantidad dispone de treinta días naturales.

50.a La Junta Superior de Control procederá a comprobar las
reclamaciones presentadas mediante la consulta al microfilrrie de los
boletos y de los soportes infonnáticos y en vista del resultado procederá
a modificar la lista provisional. si a ello hubiera lugar, trasladando las
modificaciones a los servicios de escrutinio que determinarán eL reparto
definitivo de los premios de ese concurso y darán traslado de la lista
definitiva y del reparto por categorías a las Dek~ciones del Organismo
quienes lo harán publico.

5La Sí durante la comprobación de las reclamaciones se observara
por la Junta Superior de Control que el microfilme del cuerpo A de un
boleto, para el que se invoca premio, no ex.istiese o estuviese deteriorado
de tal forma que impidiera su comprobación. se procederá a la anulación
de las apuestas que pudiera contener el boleto y el concursante tendni
derecho a la devolución del importe de las apuestas con las que debió
ser valorado el cuerpo A. .
. 52.a La mera tenencia de un resguardo no da derecho a que se
estime la reclamación de un premio si el microfilme del cuerpo A no
figura entre los archivados con las formalidades Que establece la norma
23.a o si los pronósticos no han sido regístrados en los soportes del
sistema informático de acuerdo con lo establecido en la norma 10.

53.3 1. Los boletos no premiados.. y dado que el microfilme es
reproducción exacta del cuerpo A. serán inutilizados a los cuarenta días
naturales, a partir de la fecha del concurso.

2. Los cuerpos A de 105 boletos premiados correspondientes a las
categorías de premios superiores y las fotocopias de los microfilmes que
afectan a una reclamacin denegada permanecerán archivados durante un
año. Los restantes cuerpos A de los boletos premiados se inutilizarán en
el plazo que determina el apartado anterior de esta misma norma.

54.3 la Junta Superior de Control desestimara toda reclamación
cuyo boleto no pueda ser indcntificado.

Recursos

55.3 Todo concursante. por el hecho de pronosticar un boleto.
;;omete las acciones que pudietan derivarse de su participación en lOS
concursos de pronósticos a la decisión del Organismo Nacional de
Loterías v Apuestas del Estado.

56.a 'Si el concursante no estuviese co"forme con el acuerdu de la
Junta Superior de Control, cualquiera que ~ca la cuantía de! premio
invocado. podrá reclamar ante el Direc¡or General dd Organismo
Nacional de LOlCf1:as y Apuestas del Estado dentro dd plazo de quince
dias hábiles a partir de la fecha C'n que reCIba la núli:lcación.

57.a 1. Si se promlvicre litigio ante los Tribunales de Justicia por
la titularidad de un boleto premiado. y se notiticare tal circunstancia de
modo lChaciente y antes de que se hubiese satisfecho al pn:semador del
resguardo, el Organismo Na.:ional de Loterías \' Apu;:stas del Estado.
ordenará suspender el pago del premio hasta 'qu~ rccaiga resolución
firme en dicho litigio. En los demas casos, 1.'"1 pago bt.'eho por d
Organismo al portador dd bokto le eximirá de toda responsabjliJJd.

2. En el supucstoprevlSto en el primer mcíso dd párrafo anterior.
no será de aplicación lo que ia norma 45.a dispone r~speeto del diJ.
inicial del plazo de cadu(·idad. y éste comen7ará a contarse cksde qu~ se
notifique la resolución firme que se dicte .;n dicho litigio.

3. El Organism,) Nacional de LOh'rias y .\puesta~ del Estado no
asumirá oblIgaciones por convenios concerlJdos por t::rc¡:ros con la
persona que suscriba el bajete.

58.a L _L~s actos administrativos y disposicIOP.':S generales dI.'!
Orgamsmo i'iaclOnal de Loterías y Apuestas del E)tado rdativos a las
matenas que por estls normas se regulan podran ser objeto ;.~e los
recursos de alzada, reposición y revisión en 1l1s casos. p1a70 y forma que
determinan la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju!lo
de 1958 y la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatale'i
Autónomas de 26 de diciembre de 1958.

2. Las resoluciones Jirmes en via administrativa serán susceptlbles
de recursos contencisoso·administratlvos.


